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4.1.3.3. DESARROLLO DE BIOTECNOLOGÍA Y SU INCORPORACION EN 
PROCESOS PRODUCTIVOS 

36: INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN 

CÓDIGO RUBRO COMPONENTES ELEGIBLES I.C.R. 

741050 
Maquinaria y 

Equipos 

Equipos de laboratorio para producción de semilla trasgénica, 
meristemos, agentes de control biológico, y polinización y 

reproducción in vitro. 

 
741250 

Infraestructura 
Infraestructura para investigación y desarrollo de la Biotecnología: 

construcción de laboratorios, mesas de invernadero y cabinas de flujo 
laminar. 

141000 

Incorporación de la 
biotecnología en 

procesos 
productivos 
agrícolas. 

Adquisición por parte del productor, de material generado por la 
biotecnología, para su incorporación al proceso de producción 

relacionado con los costos de adquisición de meristemos. 

260000 
Incorporación 
biotecnología 

pecuaria 

Para proyectos financiados bajo este código sólo se reconocerá el ICR 
para la compra de embriones con preñez garantizada, siempre y 

cuando se presenten los soportes de laboratorios registrados ante el 
ICA. 

Para proyectos financiados bajo este código, se reconocerá el ICR 
para la compra de embriones con preñez certificada por FEDEGAN de 
noventa (90) días, en el marco del "Programa de Oferta de Carne Tipo 

Exportación” de FEDEGAN. 

 
 
 
 

260001 
Incorporación 
biotecnología  
Inseminación 

Artificial  

Pequeños productores: máximo 10 vientres inseminados y con preñez 
certificada. 
 
Requisitos:  
-Certificación de la asociación de criadores de ganado, comités o 
cooperativas de ganaderos, de que el productor y su unidad productiva 
se encuentran vinculados a un programa de inseminación artificial 
desarrollado por la respectiva asociación, comité o cooperativa de 
ganaderos.  
-Certificado de vientres inseminados con preñez certificada, expedido 
por Empresa de Servicios de Inseminación autorizada por el ICA. 
-Factura de venta del servicio de inseminación expedido por la 
empresa prestadora del servicio. 

447250 Equipos pecuarios Equipos de transferencia de embriones y certificación de preñez. 

 
4.1.3.4. MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA.  

32: ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 

CÓDIGO RUBRO COMPONENTES ELEGIBLES I. C. R. 
 

447050 Tractores Tractores para utilización en el sector agropecuario. 

447100 
Combinadas y 
cosechadoras 

Combinadas y cosechadoras autopropulsadas. 

447150 
Retroexcavadoras Retroexcavadoras para mantenimiento de canales y vías en 

proyectos agropecuarios. 
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32: ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 

CÓDIGO RUBRO COMPONENTES ELEGIBLES I. C. R. 
 

447200 
Implementos y equipos 

agrícolas 

Implementos y/o equipos para la preparación de suelos, siembra, 

sostenimiento, cosecha o recolección, trilla, desgranado, 

clasificación, limpieza, henificación, ensilaje, y transporte a granel, 

guadañadoras, cosechadoras, fumigadoras, equipos láser para 

nivelación y trazo de curvas de nivel. 

447510 
 

Otros equipos de apoyo 
a la actividad 
agropecuaria 

Aviones tipo air tractor de alta tecnología, rendimiento y precisión 
destinados para labores de fumigación aérea de cultivos de arroz. 

 
Aspectos importantes:  
 

 Para maquinaria y equipos importados directamente por el beneficiario, la 
antigüedad del gasto se contará hasta la fecha de levante indicada en la 
Declaración de Importación expedida por la DIAN. 

 

 Para maquinaria y equipo comprados a través de distribuidores nacionales 
autorizados, se entenderá como fecha de terminación de la inversión la 
señalada en la factura cambiaria de compraventa debidamente cancelada. 
Cuando el pago se pacte por cuotas, el último pago o cancelación total deberá 
ser posterior a la fecha de redescuento del crédito asociado. 

 

 En el caso de aviones para fumigación, solo tendrán acceso al Incentivo los 
productores de arroz con los aviones tipo air tractor de alta tecnología, 
rendimiento y precisión destinados para labores de fumigación aérea de 
cultivos, que cumplan las siguientes características: 

 
- Motor turbo hélice de máximo 700 caballos de potencia. 
- Capacidad mínima de carga de 500 galones líquido y 1.500 kilos de 

fertilizante. 
- Rendimiento de aplicación mínimo de 80 hectáreas por hora. 

 
4.1.3.5. EQUIPOS PECUARIOS Y ACUÍCOLAS. 

 

32: ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 

CÓDIGO RUBRO COMPONENTES ELEGIBLES I.C.R. 

447250 
Equipos 

pecuarios 

Bebederos y comederos automáticos, equipos de ordeño mecánico 
fijos, de inseminación artificial y de transferencia de embriones, 

básculas ganaderas, jaulas para acuicultura. 

447350 
Equipos para 

acuicultura y/o 
pesca 

Mallas de nylon para acuicultura y/o pesca; mallas de polietileno de 
alta densidad o polipropileno para acuicultura y/o pesca; malla para 
control de los pájaros; y materiales para la estructura de la jaula o 

para el sostenimiento de encierros y para la construcción de 
sistemas de flotación. 
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4.1.3.6. EQUIPOS PARA PESCA. 

 

32: ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 

CÓDIGO RUBRO COMPONENTES ELEGIBLES I.C.R. 

447350 
Equipos para 

pesca 
Embarcaciones, motores y radioayuda 

4.1.3.7. TRANSFORMACIÓN PRIMARIA Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES DE 
ORIGEN AGROPECUARIO. 

 

35: INFRAESTRUCTURA TRANSFORMACIÓN PRIMARIA Y/O COMERCIALIZACIÓN 

CÓDIGO RUBRO COMPONENTES ELEGIBLES I.C.R. 

641050 
Maquinaría y 

equipo 

Maquinaria y equipos para los procesos de acopio, secado, limpieza, 
clasificación, empaque, transformación primaria y para el manejo de 

productos a granel, equipos e implementos para el suministro de 
energía para la operación del proyecto. 

641100 
Unidades o redes 

de frío 
Plantas, equipos e implementos para control de temperatura, 

contenedores y cuartos fríos. 

641150 
Equipos de 
transporte 

especializado 

Equipos para transporte de productos agropecuarios a temperaturas 
controladas y a granel, excluido el conjunto motor chasis. 

641250 Infraestructura 

Construcción de instalaciones para la ejecución de los procesos de 

manejo poscosecha, comercialización, transformación primaría de 

bienes agropecuarios. 

347050 
Beneficiaderos de 

Café 
Beneficiaderos de café, en parte húmeda y seca. 

347080 
Trapiches 
paneleros 

Infraestructura y equipos para transformación de caña panelera. 
Deberán garantizar que se cumpla con las exigencias establecidas por 
el Ministerio de la Protección Social, en lo referente al cumplimiento de 
requisitos sanitarios para producción y comercialización de panela para 

el consumo humano 

 
Aspectos Importantes: 
 
Proyectos de inversiones destinadas a dotar de la infraestructura y equipos 
necesarios para mejorar y modernizar las condiciones de comercialización de bienes 
nacionales de origen agropecuario, acuicultura, pesca, y zoocría, o para estimular su 
transformación primaria.  
 
Se reconocerá el ICR a proyectos con inversiones que se realicen por productores 
primarios, y/o asociaciones o agremiaciones conformadas en su totalidad por los 
mismos, quedando excluidos los proyectos de inversión relacionados con puntos de 
venta al público o los relacionados con actividades de conservación en frío de 
carácter comercial.  
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Tendrán acceso al ICR los proyectos dirigidos a la dotación de infraestructura nueva 
en beneficiaderos de café que incluyan la tecnología Becolsub, o tecnologías 
equivalentes para el procesamiento del grano.  
 
Para proyectos que contemplen inversiones en plantas de extracción de aceite de 
palma, plantas destiladoras de alcohol carburante y plantas de producción de 
biodiesel, sólo se reconocerá el ICR cuando sean ejecutados por pequeños 
productores. En proyectos ejecutados por intermedio de sociedades constituidas por 
productores, se reconocerá el ICR de manera proporcional a la participación 
accionaria de los pequeños productores. 
 
4.1.3.8. PLANTACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN DE CULTIVOS DE 
TARDÍO RENDIMIENTO.  
 
Aspectos Importantes: 
 
Inversiones con acceso al Incentivo:  
Siembras de los siguientes cultivos: palma de aceite, palma de chontaduro, palma de 
coco, palma de iraca, caducifolios, cacao, caucho, espárragos, los siguientes frutales: 
aguacate, cítricos, brevo, guanábana, guayaba, mango, pitahaya y uva; fique, 
macadamia y especies forestales y renovación de áreas en cultivos de café que 
hayan terminado su ciclo económico útil. 
 
Para la liquidación del Incentivo se tendrán en cuenta: 

 Costos de establecimiento como preparación del terreno, material vegetal,   
insumos, mano de obra, construcción de canales de  riego y drenaje, 
infraestructura para soporte de las plántulas, construcción de vías y obras 
complementarias, cultivos de cobertura y de sombrío. 

 Costos de sostenimiento durante la etapa improductiva, siempre y cuando 
hayan sido incluidos dentro del proyecto financiado.  

 El ICR para la renovación de cultivos de tardío rendimiento aplicará sólo en los 
casos en los cuales las plantaciones no hayan sido beneficiadas anteriormente 
con el ICR. 

 En los proyectos destinados a la siembra de especies forestales, el ICR será de 
hasta el 40% por una única vez, independientemente del tipo de productor 
(pequeño o mediano), cuando el área a reforestar por una persona de manera 
individual no sea mayor a 50 hectáreas, o en los que su participación no supere 
dicho número de hectáreas, a través de la siembra de especies definidas para 
el CIF por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. En este caso, 
FINAGRO debe verificar que los beneficiarios no hayan recibido, para las 
mismas unidades productivas, otros incentivos del Gobierno Nacional, tales 
como el CIF. Se entiende por unidades productivas las hectáreas que hayan 
sido o sean objeto del incentivo. 

 Los proyectos que contemplen la renovación de cacaotales envejecidos 
mediante la técnica de trasplante de copa por injertos con clones productivos 
en árboles de baja y mediana productividad, serán objeto del ICR siempre y 
cuando las operaciones de crédito que los financian se registren por el rubro 
establecido para el efecto en el cuadro 1.4 del anexo III del Capítulo I. 
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 Para la renovación de cafetales envejecidos, entendida ésta como la siembra 
nueva sin uso de zocas de cafetales viejos objeto de la renovación, o la 
renovación de cafetales por cambio de variedad, siempre y cuando en ambos 
casos sea una siembra nueva sin uso de zocas    de   los   cafetales    objeto 
de   renovación,  y  con variedades  resistentes a la roya, se otorgará ICR para 
pequeños productores, hasta un máximo de cinco (5) hectáreas por caficultor 
beneficiario. Adicionalmente, se otorgará ICR para medianos productores, a un 
máximo de 20% del área del productor, certificada por el respectivo Comité 
Departamental de Cafeteros, con un límite máximo por caficultor de diez (10) 
hectáreas por año. 
 

 El intermediario financiero deberá verificar que la renovación no fue realizada 
con uso de zoca y que la variedad sembrada es resistente a la roya, a través 
de una certificación expedida por el Comité Departamental de Cafeteros 
correspondiente. 

 

CÓDIGO RUBRO 
141150 Renovación cafetales envejecidos 

141101 Café renovación por siembra por cambio de variedad. 

 
4.1.3.9. SISTEMA DE PRODUCCIÓN SILVOPASTORILY MEJORAS DE 
PRADERAS 
 
Aspectos Importantes: 
 
Podrán acceder al ICR, proyectos ejecutados por pequeños y medianos productores 
cuando desarrollen proyectos de sistemas de producción silvopastoril, en los cuales 
se reconocerá el ICR a la siembra de especies forrajeras no maderables y las 
especies forestales maderables, asociadas a la producción ganadera. 
 
En los dos modelos silvopastoriles, para los cuales se han determinado seis costos de 
referencia, los proyectos de inversión que estén planteados de manera escalonada, 
es decir, que se desarrollen por etapas, los límites de área serán acumulativos y hasta 
100 hectáreas será del 40% y una vez se supere la hectárea 100, el ICR para las 
hectáreas que las superen será del 30%. 
 
Las densidades de siembra se encuentran establecidas en el cuadro numero 4.3 del 
presente titulo. 
 
Igualmente se reconocerá el ICR para la mejora de praderas utilizando forrajes de alta 
producción, con uso de semilla certificada y buenas prácticas de siembra o resiembra 
que disminuyan los costos por unidad de alimento producido y que tengan 
permanencia en el tiempo para su utilización.  
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CÓDIGO RUBRO COMPONENTES ELEGIBLES I.C.R. 

151161 
Mejoramiento 
de praderas 

Pequeños productores: máximo 10 hectáreas 
 
Requisitos:  
-Certificación de la asociación de criadores de ganado, comités o cooperativas de 
ganaderos, que el productor y su unidad productiva  se encuentran vinculados a un 
programa de mejora de pasturas o praderas desarrollado por la respectiva asociación, 
comité o cooperativa de ganaderos. 
-Factura de compraventa de la semilla certificada del pasto o forraje utilizado para la 
siembra o resiembra de las áreas mejoradas. 

 
4.1.3.10. ADQUISICIÓN DE GANADO BOVINO PURO.  
 
Proyectos dirigidos a apoyar el mejoramiento genético del pie de cría de ganaderías 
comerciales, para aumentar los parámetros de rendimiento por unidad animal y 
mejorar la calidad de la producción ofrecida en las cadenas láctea y cárnica. 
 
Se reconocerá el ICR para la compra de toros puros con edades entre 18 y 42 meses, 
ejemplares que podrán ser sujetos de ICR por una sola vez y por su primera 
transacción comercial, control que será responsabilidad de las respectivas 
asociaciones de criadores de ganado puro.  
 

CÓDIGO RUBRO COMPONENTES ELEGIBLES I.C.R. 

253455 
Toros 

Reproductores 
Puros 

* Pequeños productores con 40 cabezas de ganado en promedio y participación de 
60% en vientres: Máximo 2 toros  
 
El ICR se calcula sobre el valor de la factura sin superar el costo máximo de 
referencia 
 
Requisitos:  
-Copia del certificado registro de pureza del ejemplar, transferido a nombre del 
beneficiario del crédito, expedido por la respectiva Asociación de Ganado Puro. 
-Identificación y registro de los animales en el Sistema de Identificación e 
Información de Ganado Bovino - SINIGAN. 
-Factura de compraventa expedida por el criador de ganado puro, acorde con la 
normatividad de la DIAN. 
-Certificación del criador de ganado puro que los predios en donde realiza la 
actividad están inscritos y certificados por el ICA. 
-Certificado de fertilidad y aptitud reproductiva del toro aprobado, expedido por un 
Médico Veterinario con tarjeta profesional y adscrito a la Asociación de criadores de 
ganado de la raza respectiva. 
Los predios del beneficiario del crédito deben estar registrados en el ICA 
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4.1.4. MONTO MÁXIMO DEL ICR Y TOPES 
 

 Los proyectos ejecutados por productores individualmente considerados, 
podrán acceder a un ICR máximo equivalente a 750 smlmv a la fecha del 
redescuento del crédito respectivo.  

 
No obstante, para proyectos de inversión ejecutados por asociaciones de 
pequeños productores definidos conforme al Decreto 312 de 1991, modificado 
por el Decreto 780 de 2011, por beneficiarios de programas de reforma agraria, 
programas de Desarrollo Alternativo aprobados por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, programas de paz para reinsertados y desplazados, 
programas para mujer y juventud rural definidos por el Gobierno Nacional, y 
comunidades negras siempre que su número no sea inferior a veinte (20), el 
monto máximo del incentivo puede ser hasta de dos mil quinientos salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (2.500 smlmv). Para los proyectos 
ejecutados a través de esquemas de alianza estratégica el monto máximo del 
incentivo puede ser de hasta dos mil quinientos salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (2.500 smlmv). 
 

 Para proyectos de construcción, ampliación y rehabilitación de distritos de 
riego, el ICR será del 40% sin importar el tipo de productor (pequeños o 
medianos).  

 

 Para proyectos de adecuación de tierras de la Altillanura de la Orinoquía 
(adecuación de las condiciones físicas y químicas del suelo) en cultivos de 
arroz, maíz, sorgo, soya, cebada, fríjol, trigo y que sean ejecutados por 
medianos productores, el porcentaje de reconocimiento del ICR será del 40%. 

 

 Para obras de adecuación de tierras e infraestructura y cultivos de tardío 
rendimiento, los valores base de liquidación serán los definidos por el Comité 
del ICR y que se encuentren vigentes a la fecha de redescuento del crédito 
respectivo.  
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Cuadro N° 4.3 - COSTOS MÁXIMOS DE REFERENCIA DEFINIDOS POR EL 
COMITÉ DEL ICR PARA CALCULAR EL MONTO DEL INCENTIVO 

 

RUBRO DE INVERSIÓN UNIDAD 

VALOR 
MÁXIMO POR 
UNIDAD (EN 

PESOS) 

OBRAS DE ADECUACIÓN 
 

Perforación Pozos Profundos (1)  Metro 816.000 

Excavación o Movimiento de Tierra - Manual o Mecánico (2) M
3
 8.000 

Construcción Gaviones y Espolones M
3
 223.000 

Erradicación de cafetales envejecidos para reconversión productiva Ha. 1.198.000 

Recuperación física y química de los suelos de la Altillanura de la 
Orinoquía 

Ha. 1.623.000 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
 

Infraestructura de producción M
2
 223.000 

Invernaderos M
2
 15.000 

CULTIVOS DE TARDÍO RENDIMIENTO 
 

Aguacate  Ha. 16.420.000 

Brevo  Ha. 10.685.000 

Cacao Ha. 11.873.000 

Cacao Envejecido Renovación por transplante de copa Ha. 6.000.000 

Café Renovación (3) Ha. 6.589.000 

Caucho Ha. 12.615.000 

Cítricos Ha. 14.247.000 

Caducifolios (pera, manzana, ciruela, durazno)  Ha. 11.130.000 

Chontaduro Ha. 7.346.000 

Espárragos Ha. 37.101.000 

Fique  Ha. 5.120.000 

Guanábana  Ha. 15.360.000 

Guayaba  Ha. 10.165.000 

Inseminación Artificial por preñez certificada. Cabeza 150.000 

Macadamia Ha. 11.873.000 

Mango  Ha. 13.356.000 

Mejoramiento de Praderas Ha. 1.350.000 

Pitahaya  Ha. 23.745.000 

Palma de Aceite utilizando variedad Elaeis Guineensis Ha. 8.311.000 

Palma de Aceite utilizando híbrido OxG Alto Oleico en áreas 
siembras nuevas o renovación áreas no afectadas por PC 

Ha. 10.389.000 

Palma de Aceite utilizando híbrido OxG Alto Oleico y renovación 
áreas afectadas por PC 

Ha. 12.467.000 

Palma de Iraca Ha. 7.346.000 

Vid  Ha. 23.448.000 

Sistema Silvopastoril sólo especies forrajeras y con densidad mínima 
de 5.000 por hectárea  

Ha. 2.390.000 

Sistema Silvopastoril sólo especies forrajeras y  con  densidad 
mínima de 2.500 por hectárea  

Ha. 1.434.000 

Sistema Silvopastoril sólo especies forrajeras y con densidad mínima 
de 2.000 por hectárea 

Ha. 1.076.000 
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Sistema Silvopastoril densidad mínima de 500 árboles y 5.000 
especies forrajeras por hectárea 

Ha. 4.168.000 

Sistema Silvopastoril densidad mínima de 200 árboles y 2.500 
especies forrajeras por hectárea 

Ha. 2.500.000 

Sistema Silvopastoril densidad mínima de 100 árboles y 1.750 
especies forrajeras por hectárea 

Ha. 1.876.000 

Toros Reproductores Puros Cabeza 5.000.000 

 
(1) El costo máximo por metro lineal contempla la perforación, entubado o 

revestimiento y filtros, no incluye equipos de extracción. 
 
(2) Construcción de represas, reservorios, estanques, jagüeyes y canales de riego o 

drenaje. Para estos últimos no incluye revestimiento en concreto, cemento, piedra, 
bloque o ladrillo. 

 
(3) El costo máximo de referencia comprende las actividades de instalación, plateo, 

deshierbe, fertilización, controles fitosanitarios, insumos y mano de obra 
 

Para la liquidación del ICR en casos de Plantación y Cultivos de Tardío Rendimiento, 
además del costo de referencia, se tiene en cuenta, como guía, la densidad de 
siembra registrada en la página Web de FINAGRO en el módulo de información 
sectorial sectorial.   
 
Los costos de referencia aquí establecidos se reajustarán automáticamente cada año 
a 31 de diciembre, sobre la variación del IPP del año anterior, y serán aplicados 
teniendo en cuenta el año en el que se efectuó el desembolso del crédito respectivo. 
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